
 

  

 SHCP / Resolución Miscelánea Fiscal y las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2026 

  
El pasado 28 de diciembre de 2025, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), a través del Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
emitió la Resolución Miscelánea Fiscal y sus Anexos (RMF), así 
como las Reglas Generales de Comercio Exterior (RGCE) para 
2026, con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales.   
 
Las disposiciones dan a conocer a los contribuyentes cómo realizar su 
inscripción en el RFC, obtener su e.firma, presentar sus declaraciones y 
sus solicitudes de devolución de saldos a favor.  
 
Por su parte, las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2026 
incluyen medidas para continuar fortaleciendo el combate a prácticas 
abusivas e implementando acciones de simplificación 
y de recaudación. 
 
En ese sentido, se publicaron las reglas y anexos necesarios para la 
operación del nuevo acuerdo de circunscripción de las aduanas y las 
secciones aduaneras. 
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